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Dr Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CA 

HE        
RIO    
   

  

  Fins 
OTORGADA POR: 

ar, 
pi 

A FAVOR DE: 

JOSE GUSTAVO IRUA MORENO 

CUANTÍA: USD $ 1,00 

DI 2 COPIAS 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VIERNES TRECE (13) DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante má, Doctor Pedro Castro 

Palconí, Notario Público Sexagésimo Quinto del 

Cantón Quito, comparece por una parte los 

cónyuges señores JUAN CARLOS LUNA APOLO y ANDREA 

PAULINA TORRES TERAN, de estado civil casados 

 



Dr Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

los que tienen de la sociedad conyugal, 

    
formada por ellos, quienes declaran estar 
domiciliados en: Sauces del Valle Calle B núnero 
E veinte guion setecientos setenta y tres y calle 

J| 5 as tetérono: dos sele cero cuatro mueve siete 
E dos, correo electrónico: 

3uancarloslunapolo8gmail.comj y, por otra el 
$ señor JOSE GUSTAVO IRUA MORENO, de estado civil 
9 casado, por sus propios y personales derechos, 

10 quien declara estar domiciliado en calle María 
1 Duchicela, Conjunto Villa Verona casa número 

    

12 diez, teléfono: dos ocho dos cuatro nueve tres 

13 cuatro, correo electr: 

14 gustavozruamorenctgmall.com; bien instruidos por 

15 mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

  

16 esta escritura pública a la que proceden de una 

17 manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

de nacional 

  

riana, 

  

18 declaran st   

19 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
20 Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces 
21 y hábiles para contratar y poder obligarse, a 
22 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
23 presentado sus documentos de identidad y 
24 certificados de votación, mismos que las 
25 comparecientes solicitan sean agregados a esta 
26 escritura en copla certificada; y, autorizan al 
27 suscrito Notario mediante la suscripción del 
28 presente instrumento la obtención del certificado 
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Dr Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CA) 

Dirección General del Registro 

y Cedulación, a 

convenzo suscrito con esta notaría, (conforme a lo 

dispuesto en el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos 

Civiles, certificados que se agregan como 

habilitantes; bien instruidas que fueron las 

comparecientes, por mí el Notarzo sobre el objeto 

y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la dnutá me presentan, emyo tenor Tótera    
que transcribo Íntegramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de cesión de participaciones de la compañía 

TRANSSDAVSA CÍA LTDA, contenido en las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.  COMPARECIENTES 

Comparecen 2 la celebración de la presente 

escritura de cesión de participaciones de la 

compañía TRANSSDAVSA CÍA. LTDA., los cónyuges 

señores JUAN CARLOS LUNA APOLO y ANDREA PAULINA 

TORRE TERAN, de estado civil casados entre sí, 

por sus propios y personales derechos, en su 

calidad de cedentes; y en calidad de cesionario 

el señor JOSE GUSTAVO IRUA MORENO, de estado 

civil casado Li 
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Dr. Pedro Castro Falconí 

NÓTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

1 fhacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y 

2 

3 

2 

2 

25 

26 

2 

2 

hábiles en derecho para obligarse y contratar, 
domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, hábiles en derecho para obligarse 
y contratar. — SEGUNDA: — ANTECEDENTES. — UNO.= 
Mediante escritura pública, otorgada ante el 
Notario Trigésimo Cuarto del Cantén Quito, 
Doctor Alfonso di Donato Salvador, el siete de 
diciembre del dos mil nueve; y, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el veintitrés de diciembre del dos mil 
nueve, se constituyó la COMPAÑÍA TRANSSDAVSA 

  

COMPAÑÍA LIMITADA - DOS. 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA TRANSSDAVSA 

COMPAÑÍA LIMITADA, de diecisiete de febrero de 

dos mil dieciocho, la Junta Universal de socios 

autorizó al socio JUAN CARLOS LUNA APOLO, a ceder 

   

  

Ja part: 

  

de los Estados Unidos de América, que mantiene en 

la compañía; a favor del señor JOSE GUSTAVO IRUA 

MORENO. — TERCERA.- VOLUNTAD DE CEDER LAS   

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 
los cónyuges señores JUAN CARLOS LUNA APOLO y 
ANDREA PAULINA TORRE TERAN, por sus propios 
derechos, manifiestan en este instrumento su 
voluntad de ceder una participación que mantienen 
en la compañía, igual e indivisible de un dólar 
de “los Estados"Unidos de América, a” favor del 
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Dr Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CA! 

señor JOSE GUSTAVO IRUA MORENO, 

mismo acto lo acepta.- Queda el 

integración de capital conformado dela siguieñte 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

A A 

sono can PARIOPACIONES 

VARADO RAMOS ANGEL PATO 100 1 
AVAREZGALNDREZCASTULO 20 A 

JUVENCO : 
BUEÑAÑO MANUEL MITEREO 100 Y 
CHANORO DALOSCAR ADAN 100 1 
GAMIANEZ SANCHEZ COR DAVID 37500 3 
AVIANEZSANCHEZ NN 
AANDRA E t 
SUSO GROLO NANO En] 1 
FRA RUAVISTON OO 100 1 
HEREDIA PUNA EETSADAGEOVANA 100 1 

TRUA MONTENEGRO LUS GUSTAVO 100 1 
TRUA MORENO JOSE GUSTAVO 0 a 

LUNA APOLO JUAN CAROS 70 7 
CUINA GALESOS ER SIOVANA 140 1 
QUINTA INTO CARLOS ENRIQUE 10 1 

TOTAL 0050 0 
  

CUARTA.- El valor de la participación que el 

cedente, cede a favor del cesionario es de un 

dólar de los Estados Unidos de América.- Los 

cónyuges señores Juan Carlos Luna Apolo y Andrea 

Paulina Torres Teran, declaran que han recibido a 

su entera satisfacción y en nunerarzo la cantidad 

de dos dólares de los Estados Unidos de América; 

y, renuncia a todo tipo de reclamación judicial o 

extrajudicial. QUINTA: = DOCUMENTOS 

HABILITANTES - Se adjuila a le presente el acta 
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Dr. Pedro Castro Falcon 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

de la junta general universal de socios de la 

compañía — TRANSSDAVSA CÍA. LTDA., donde se 

autoriza al socio JUAN CARLOS LUNA APOLO, a que 

  

da su participación que mantiene dentro de la 

compañía TRANSSDAVSA CÍA. LTDA., 2 favor del 

señor JOSE GUSTAVO IRUA MORENO, así como la 

autorización para que este forme parte de la 

compañía. Asimismo, firma la presente escritura 

la señora Andrea Paulina Torres Terán cónyuge del   

señor Juan Carlos Luna Apolo. Usted señor notario 

sírvase insertar las cléusulas de rigor 

necesarias para la plena validez de esta 

“escritura''¿=  (Pizmado)==*Doctuz-- José: Capáto 

Álvarez, matrícula profesional número cuatro mil 

quinientos setenta y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

los   
pública con todo su valor legal, junto cor 

documentos habilitantes y anexos incorporados a 

ella.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada 

uno los preceptos legales que el caso requiere; 

yo leída que les fue a los señores comparecientes 

integramente por mí el Notario en alta y clara 

voz, aquellos se afirman y ratifican en la 

totalidad del contenido del presente instrumento 

público, para constancia firman junto conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada esta 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
besó Gener giro Cir, Ienticción y Cdulción 

    

  

   

  

Número único de identificación: 1711877728 
Nombres del ciudadano: LUNA APOLO JUAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHÍNCHAIQUITO/SAN BLAS... 
Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1978    

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protosión: EMPLEAD 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuga: TORRES.TERAN ANDREA P.   

Fecha de Matrimonio: 6 DE JUNIO DE 2004 

"Nombres del padre: LUNA NELSON HUMBERTO. 

Nombres de la madre. APOLO GLADYS ELINA 

Fecha de expedición. 17 DE OCTUBRE DE 2014 

Scado: 180-11287838 

a O         

  

rector Genera Hago Co, sición y Cecición 
Documento Terdosluctronicamart. 
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Ri LICA DEL ECUADOR 7 imeacón y coduación. ción Genera Registr Cl, dentición y Colación 
   

    

  

Número único de identificación: 1002951151 

Nombros del ciudadano: TORRES TERAN ANÓREA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURAJANTONIO ANTEISAN FCO 
DE NATABUELA 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1976 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR y 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

“Cónyuge: LUNA APOLO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2004 

  

us del padre; TORRES NESTOR EFRAIN 

Nombres de la madro: TERAN ROSA IMELDA 

Fecha di 

  

»xpedición. 4 DE FEBRERO DE 2013 

Iotemacin crea at: 15 DE ABRA DE 2010 
ENS MIA AUGUSTA ESCOBAR MONTENEGRO - PICMNCHA QUITO 5 - PCIA 

Nudo coiicado:189-11207572 

a OO   

  

     rece ner del Rap a, rección y Canción 
mento mado cnica      
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e sis Grade 
na REPÚBLICA DEL ECUADOR enticación y Codulación rección Genera Regino Cl Ieraicación y róvición 

  

    Lugar de nacimiento" ECUADOR/CARCHIIMONTUFAR/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 9 DE FEBRERO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: CASADO EN 
Cónyuge: GUERRERO ERAZO YOLANDA LILIANA 
Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2010 
Nombres del pactre IRUA MLUIS GUSTAVO 
Nombres de la madre MORENO MARTINA SILVANA 
Fecha de expedición. 15 DE DICIEMBRE DE 2016 

Irormacón arcas eta: 13DEASRI DE 2718 
BÍES MAFIA AUGUSTA ESCOBAR MONTENEGRO  PICHINCHA.QUMONT ES PICHINOHA 

Ne cercado: 180:11267629 

A E aa Bea co Cana Raro tec y Cta 
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     Ena ciudad de Quito, alos 17 días del mes de febrero de 2018, a 

los socios de la compañía TRANSSDAVSA COMPAÑÍA LIMITADA, en el domicilio 
principal ubicada en las calles Av. Gaspar de Vilrroel 1179 y el fol Edif Paris 4to. Piso, 
los señores Héctor David Gavllanez Sánchez, socio con 375 participaciones, Jenny 
Alejandra Gavllanez Sánchez, socia con 8 participaciones, Juan Carlos Luna Apolo, socio 
cons participaciones, Juan Eliseo Gublo Criall, socio con 1 participación, Oscar Fabián 
Chamorro Díaz, socio con 1 participación, Luis Gustavo Irua Montenegro, socio con 1 

participación, Byron Giovanny Quinga Gallegos, socio con 1 participación, Carlos 
Enrique Quinga Pinto, socio con 1 participación, Wiston Olavo Guerra Irua, socio con 1 
participación, Geovanna Betsalda Heredia Puma, soda con 1 participación, Angel 

Patricio Alvarado Ramos, socio con 1 participación y Manuel Viterbo Buenaño, socio 
con 1 participación, por sus propios y personales derechos, quienes representan el 
100% de la totalidad del Capital Socia dela compañía, TRANSSDAVSA CIA. LTDA. 

Se encuentra presente la totalidad del capital social de la Compañía, por lo que es 
procedente a Junta Universal de Socios. 

En la presente junta actúa como Presidente el señor Juan Carlos Luna Apolo y como 
Secretario el señor Héctor David Gavilanez Sánchez; con el fin de tratar el siguiente 
Orden del Día: 

1. Autorización de la cesión de dos participaciones de las que mantiene el señor 
HECTOR DAVID GAVILANEZ SANCHEZ, a favor del Sr. Cástulo Juvencio Alvarez 
Galindrez. 

2. Autorización de la cesión de UNA participación que mantiene el señor JUAN 
CARLOS LUNA APOLO, a favor del Sr. JOSE GUSTAVO IRUA MORENO. 

3. Autorización de la cesión de UNA participación de la que mantiene el señor 
ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS, a favor del Sr. DAVID ALEXANDER 

  

  

VALENCIA CHAMORRO. 

Se somete a consideración de los socios el orden del día, el mismo que es aprobado 
Por unanimidad. 

1 

MATIZ Av Daspa da Varo 79 El - Edic Par SUCURSAL: Coop. de Oetubra, Av Pica, Menzana 
Cum iso * Teléfonos 02240 674 ) 02 2488 441 Solar M1 (Caño $92.07 Ae ta) Oca 1 > Pron po 
Intogianeessve cómo E 

   



  

Pasan a tratar el primer punto del orden del día. 

   
   

1. Autorización de la cesión de dos participaciones de las q 
* HECTOR DAVID GAVILANEZ SANCHEZ, a favor del Sr. 

ALVAREZ GALINDREZ. 

Dirige la Junta el señor Juan Carlos Luna Apolo y luego,d6 dar la bienvenida a los 
socios, cede la palabra al señor Héctor David Gavilanez Sánchez, quien manifiesta que 
por sus propios derechos desea ceder libre y voluntariamente dos participaciones de 
las que mantiene dentro de la compañía TRANSSDAVSA CIA. LTDA, esto es DOS 
participaciones Iguales e indivisibles de un dólaf de los Estados Unidos de América 
cada una a favor del Sr. Cástulo Juvencio Alvarez Galindrez, el resto de socios 
renuncian a su derecho preferente en la adquisición de la participación. 

Luego de varias deliberaciones la moción es aceptada por Unanimidad; por lo tanto la 
junta decide autorizar la cesión propuesta a favor del señor Cástulo Juvencio Alvarez 
Galindrez, por la cantidad de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1, 00) 
cada participación, así como la autorización para el ingreso del mencionado señor 
como socio de la compañía, 

2. Autorización de la cesión de UNA participación que mantiene el señor JUAN 
CARLOS LUNA APOLO, a favor del Sr. JOSE GUSTAVO IRUA MORENO. 

El señor Juan Carlos Luna Apolo se Dirige la Junta y manifiesta que por sus propios 
derechos desea ceder libre y voluntariamente una participación que mantiene dentro 
de la compañía TRANSSDAVSA CIA. LTDA,, esto es UNA participación Igual e indivisible 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1, 00), a favor del Sr, Jose Gustavo 
rua Moreno, el resto de socios renuncian a su derecho preferente en la adquisición de 
la participación. 

Luego de varias deliberaciones ta moción es aceptada por Unanimidad; por lo tanto la 
Junta decide autorizar la cesión propuesta a favor del señor Jose Gustavo Irua Moreno, 
por la cantidad de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1, 00), así como la 
autorización para el ingreso del mencionado señor como soclo de la compañía. 

3. Autorización de la cesión de UNA participación de la que mantiene el señor 
ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS, a favor del Sr. DAVID ALEXANDER 
VALENCIA CHAMORRO. 

Dirige la Junta el señor Juan Carfos Luna Apolo y cede la palabra al señor Angel Patricio 
Alvarado Ramos, quien manifiesta que por sus propios derechos desea ceder libre y 
voluntariamente una participación que mantiene dentro de la compañía 
TRANSSDAVSA CIA. LTDA,, esto es UNA participación igual e indivisible de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD 1, 00), a favor del Sr. David Alexander Valencia 
Chamorro, el resto de socios renuncian a su derecho preferente en la adquisición de la 
participación. 

   



    
Socio. 

Alvarez Galíndrez Cástulo Juvencio 
Buenaño Manuel Viterbo 
Chamorro Díaz Oscar Fabián 
Gavilánez Sánchez Héctor David 37300. 
Gavllánez Sánchez Jenny Alejandra 3.00 8 
¡Gublo Criollo Juan Eliseo 100 1 
Guerra Irva Wiston Olavo 100 1 
Heredia Puma Betsaida Geovanna 100 1 
rua Montenegro Luis Gustavo. 100 1 
rua Moreno Jose Gustavo. 100 4 
Luna Apolo Juan Carlos 7.00 7 
Quinga Gallegos Byron Giovanny 100 1 
Quinga Pinto Carlos Enrique 100 1 
Valencia Chamorro David Alexander 100 1 

Total 400,00 400 

La junta Autoriza al Dr. José Capito Álvarez, para que realice todos los trámites 
correspondientes para inscribir las Cesiones en el Registro Mercantil del cantón Quito 

  

Habiéndose tratado el orden del día y tomado las respectivas resoluciones por 
unanimidad, se concede un tlempo prudencial para la elaboración del acta, luego de lo 
cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad siendo 
las 13H00. 

Para constancia de lo acordado, las partes firman en unidad de acto. 

e E 
Socio - Gerente General Socio — Presidente
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Socio. 

    

Oscar Fabián Chamorro Díaz 
Socio 

É Alo é 
'Wiston Olavo Guerra Irua 

  

Byron Glovanny Quinga Gallegos 
Socio 

mManbél Buenaño 

 



    

    

   

Dr. Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CA! 

escritura al protocolo de esta notarj 

cual doy fe.- 

LUNA APOLO 
ce. /91/89772-6 

  A 

  

Cer /00335415 4 

(SS 
JOSÉ GUSTAVO IRUA MORENO 
€.c. DUOM3225 

    

or. AZ, AEB 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANIÓN QUITO



  

Se otorgó ante mi, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura publica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
otorgada por los cónyuges señores JUAN CARLOS LUNA APOLO y ANDREA 
PAULINA TORRES TERAN a favor del señor JOSE GUSTAVO IRUA 
MORENO, firmada y sellada en Quito, a trece (13) de Abrí de dos fil diecrocho. 

018). y E 
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HOTARIAN CARLOS VIAL MOSQUERA PADAÑO 
NOTARIA TCÉSIOA CUASTA DEL CANTONOUTO 
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RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía Transsdavsa Compañía Limitada, 
celebrada ante el Doctor Alfonso di Donato Salvador, 
Notario "Trigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 07 de 
Diciembre del año 2.009, la Cesión de Participaciones de la 
referida Compañía Transsdavsa Compañía Limitada, otorgado 
por: Juan Carlos Luna Apolo, a favor de: José Gustavo Irua 
Moreno, celebrada ante el Doctor Pedro Castro Falcont, 
Notar1o Público Sexagésimo Quinto del Cantón Quito, el 13 de 
Abral del año 2.018, en los términos constantes en la 
presente escritura pública.- Quito, a 13 de Abril del año 
2 018,- El Notario. 

  

Buenos Arres Oel-65 y Salas / Edificio Buenos Arres Pb 
Tel 

  

2541954 

  



  

A ESTO 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  

  

  

  

  [NÚMERO DE REPERTORIO: sua 
  FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2018 
  st 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO "CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA /QUITO /13/04/2018 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSSDAVSA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
  

AFAVOR DEL CESIONARIO SA SE | 

  
ELCEDENTE SA. JUAN CARLOS LUNA APOL   
  

  
Página 1de1



  

NOTARÍA 

   



  

A NOTARÍA 
Dr. Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

PRIMERA — 

Av. Alonso de Angulo Oe2-47 y Pedro de Alfaro 
(diagonal a la Concha Acústica) 

(02) 2618907 - (02) 2667453 
www.notaria65.com 

Quito - Ecuador
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Dr Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN: 
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CESIOM DE PRRÉICIPACIONES 
OTORÓADA POR: 

HÉCTOR DAVID GAVILANEZ SÁNCHEZ 
A FAVOR DE: 

CASTULO JUVENCIO ALVBREZ CALINDREZ 
CUANTÍA: USD $ 2,00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VIERNES TRECE (13) DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctor Pedro Castro 

Falconi, Notario Público Sexegésimo Quinto del 

Cantón Quito, comparece por una parte el señor 

HÉCTOR DAVID GAVILANEZ SÁNCHEZ, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos, 

en; Avenida 

  

quien declara estar domiciliad
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Dr Pedro Castro Falconí 
[¡OTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Gaspar de Villarroel mil ciento setenta y nueve y 

  

El Sol, que su número telefónico es: dos dos 

cuatro cero cuatro siete uno, que la dirección de 

correo electrónico es: 

davidgavilanezftranssdavsa.com.ecy y, por otra el 

señor CASTULO JUVENCIO ALVAREZ GALINDREZ, de 

estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, quien declara estar 

domiciliado en: Antonio de la Bastida y Gregorio 

de la Bastida, Lote Treinta, de la Urbanización 

Los Retoños que su número telefónico tres cinco 

cero ocho uno tres dos, que la dirección de 

  

coreo Cid ia éLectrénica— ZO - 68 

castuloalvarezg6hotmail.com; bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de 
esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 
ueclaran se de nacionalidad ecuatoriana y   

colombiana respectivamente, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en vírtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad y certifícados de 

votación, mismos que las comparecientes solicitan 

sean agregados a esta escritura en copia 

certificada; y, autorizan al suscrito Notario 

mediante la suscripción del presente instrumento
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Dr Pedro Castro Falcon     
y Datos Civiles, sti allas se agregan como 

habilitantes; bien instruidas que fueron las 

comparecientes, por mí el Notario sobre el objeto 

y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria, 

piden que eleve a escritura pública el contenido 
  de Ta minita que ome presen ams cayo. henor 

  

que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguient:   “SEÑOR NOTARIO. En el registro 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

una de cesión de participaciones de la 

TRANSSDAVSA CÍA. HIDA.. 

siguientes 

Comparecen 

escritura 

contenido 

de 

insertar 

compañía 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES* 

a la celebración de la 

de cesión de participaciones de 

presente 

la 

compañía TRANSSDAVSA CÍA LTDA., el señor HÉCTOR 

DAVID GAVILÁNEZ SÁNCHEZ, 

con la señora Doris Cristina Bastidas Chiro, 

sus propios y personales derechos, 

de cedente; 

de estado civil casado 

por 

en su calidad 

y en calidad de cesionaria el señor 

CASTULO JUVENCIO ALVAREZ GALINDREZ, de 

  

estado 
  



Dr, Pedro Castro Falconf 
NÓTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO. 

/ 
1 Aacionalidad ecuatoriana y colombiana 

  

y/ respectivamente, mayores de edad, y hábiles en 
JP derecho para obligarse y contratar, domiciliados 

// 4 en 1a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
[5 hábiles en derecho para obligarse y contratar. 

6 SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO.- Mediante escritura 
7 pública, otorgada ante el Notario Trigésimo 

8 Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso di 

9 Donato Salvador, el siete de diciembre del dos 

10 mil nueve; y, debidamente inscrita en ol registro 

  

1 mercantil del cantón quito, el veintitrés de 

12 diciembre del dos mil mueve, se constituyó la 

    13 - COMPANIA TRANSSDAVSA- COMPAÑÍA -LIMITADA.- DO8.="= + 

14 Mediante acta de Junta Universal de Socios de la 

15 COMPAÑÍA — TRANSSDAVSA COMPAÑÍA LIMITADA, de 

16 diecisiete de febrero de dos mil dieciocho, la 

17 Junta Universal de socios autorizó al socio 

1% HÉCTOR DAVID .GAVILÁNEZ .SÁNCHEZ, 2. Cc: 

19 participaciones iguales e indivisibles de un 

  

dos 

20 dólar de los Estados Unidos de América, que 

21 mantiene en la compañía; a favor del señor 

22 CASTULO JUVENCIO ALVAREZ GALINDREZ. TERCERA.- 

23 VOLUNTAD DE CEDER LAS PARTICIPACIONES: Con los 

24 antecedentes expuestos, el señor HÉCTOR DAVID 

25 GAVILÁNEZ SÁNCHEZ, por sus propios derechos, 

26 manifiesta en este instrumento su voluntad de 

27 ceder dos participaciones que mantiene en la 

28 compañza, igual e indivisible de un dólar de los
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NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN. QUIED> 

  

     
    

   

  

Estados Unidos de América, a favol 

mismo acto lo acepta. Cabe aclara, 
Hector David Gavilanez Sánchez 
constituir la sociedad TRANSSDAV: 
estado civil era de soltero, pór lo que no es 
necesario la comparecencia su cónyuge la 
señora Doris Cristina Bastidas Chiro.- Queda el 
cuadro de integración de capital conformado de la 

  

siguiente maner: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

000 CAPTAL | PARTPACIONES 

ALVARADO PANOS ANGEL PATRIO. 10 E 
ALVAREZ GAUNOREZ CASTULO- 200 2 

JUVENCIO. 
BUENAÑO MANE VERBO, Er] 1 
CHAMORAO DIAZ OSCARFABAN ET 1 
SAVIA ANDE ECTOR DAD mo [38 
AVANZAN T AENA LL. ME 

[cmo moLoaNaso 100 1 
GUERRAIRUA ISO OLA. 100 1 
HEREDIA PUMA BETSAJDA GEOVANNA_ 100 1 

IRUA MONTENEGRO LUIS GUSTAVO 100 1 

IRUA MORENO JOSE GUSTAVO 100 1 

LUNA APOLO JUAN CARLOS 700 1 

'QUINGA GALLEGOS EYRON GIOVANNY 100 1 

QUINTA PINTO CARLOS ENRIQUE 100 1 

TOTAL 0000 20 

CUARTA:- El valor de la participación que el 
cedente, cede a favor del cesionario es de un 

dólar de los Estados Unidos de Améxica.- El señoz
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Dr Pedro Castro Falcon 
/OTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO. 

Héctor David Gavilánez Sánchez, declara que ha 

recibido a su entera satisfacción y en numerario 

la cantidad de dos dólares de los Estados Unidos 

de América; y, remuncia a todo tipo de 

reclamación judicial o extrajudicial.- QUINTA:- 

DOCUMENTOS — HABILITANTES.- Se adjunta a la 

presente el acta de la junta general universal de 

socios de la compañía TRANSSDAVSA CÍA. LIDA., 

donde se autoriza al socio HÉCTOR DAVID GAVILÁNEZ 

  

SÁNCHEZ, a que ceda sus dos participaciones que 

mantiene dentro de la compañía TRANSSDAVSA CÍA. 

LIDA., a favor del señor CASTULO JUVENCIO ALVAREZ 
   

GALINDREZ, así como-la para que 

este forme parte de la compañía. Usted señor 

notario sírvase insertar las cláusulas de rigor 

necesarias para la plena validez de esta 

escritura”.- — (Firmado) Doctor José Capito 

     Alvarez, matrícula profecional   

quinientos setenta y dos del Colegio de Abogados 

de Pichincha. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a 

ella.- Para el otorgamiento de la presente 

sscritura pública, se observaron todos y cada 

uno los preceptos legales que el caso requiere; 

y, leída que les fue a los señores comparecientes 

integramente por mí el Notario en alta y clara



    
   

  

alí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General Regio II dentición y Coduición 

Número único de identificación: 1803111698 

Nombres del ciudadano: GAVILANEZ SANCHÉZ HECTOR DAVID 
7 

Condición del cedulado. CIUDADANO — / 

  

Lagar ncinlnts ECUADORMTUNO A HUA RMEATORA MATRIZ 
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DALE | cc 
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mia REPÚBLICA DEL ECUADOR . puna 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT] 

eS 
IN 

Número único de identificación: 1709473522 / /, 

| i Nombres del ciudadano ALVAREZ GALINDRÉ CASTULO JUVENCIO 

Condición del cedulado, EXTRANJERO / 

  

  

  

Lugar de nacimiento: COLOWBIAICOLOÍBIA 2   

]_ Fecha de nacimiento. 5 DE AGOSTO DE 1986 

Sexo: HOMBRE 

Instrucci 

  

:: BACHILLERATO 

Protesión: UnUrer ProrESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge" No Regstra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALVAREZ CASTULO 

Nombres de la madro: GALINDREZ ROSA MARIA 

Fecha de expedición. 6 DE FEBRERO DE 2018 

Intmactn cerca aora: 3 DE ABRIL DE 2018 
IS MAA AUGUSTA ESCOBAR MONTENEGRO. PICHNCHAQUTOANT 65 PCHINCHA 

IN de cetiado: 181 11267406 
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á 3 TRANSSDAVSA CIA. 
7 > TRANSPORTE DE CA 

EXCELENCIA Y CALIDAD EN NUESTRO SERVICIO Q 

HATRIZ: Ar Cuspor Vina 11797 Elo 

  

  

Enla ciudad de Quito, alos 17 días del mes de febrero de 2018, alas 200, se reúnen 
los socios de la compañía TRANSSDAVSA COMPAÑÍA LIMITADA, en el domicilo 

principal ubicada en las calles Av. Gaspar de Villarroel 1179 y el 50 Edif. Pars to. piso, 
los señores Héctor David Gavilanez Sánchez, socio con 375/partcipaciones, Jenny 
Alejandra Gavilanez Sánchez, socia con 8 participaciones, Jun Carlos Luna Apolo, socio 
ong participaciones, Juan Eliseo Gublo Crill, ocio con 1 participación, Oscar Fabián 
Chamorro Diaz, socio con 1 participación, Luis Gustavo Irua Montenegro, socio con 1 
participación, Byron Giovanny Quinga Gallegos, socio con 1 participación, Carlos 
Enrique Quinga Pinto, socio con participación, Wiston Olavo Guerra rua, socio con 1 

participación, Geovanna Betsaida Heredia Puma, socia con 1 participación, Angel 
Patrido Alvarado Ramos, socio con 1 participación y Mansel Viterbo Buenaño, socio 
con 1 participación, por sus propios y personales derechos, quienes representan el 
100% de la totalidad del Capital Social de la compañía. TRANSSDAVSA CIA, LTDA. 

Se encuentra presente la totalidad del captal social de la Compañía, por lo que es 
procedente fa Junta Universal de Socios. 

En la presente junta actúa como Presidente el señor Juan Carlos Luna Apolo y como. 
Secretario el señor Héctor David Gavilanez Sánchez; con el fin de tratar el siguiente. 
Orden del Día: 

1. Autorización de la cesión de dos participaciones de las que mantiene el señor 
HECTOR DAVID GAVILANEZ SANCHEZ, a favor del Sr. Cástlo Juvencio Alvarez 
Galindrez. 

2. Autorización de la cesión de UNA participación que mantiene el señor JUAN. 
CARLOS LUNA APOLO, a favor del Sr. JOSE GUSTAVO IRUA MORENO. 

3. Autorización de la cesión de UNA participación de la que mantiene el señor 
ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS, a favor del Sr. DAVID ALEXANDER 

VALENCIA CHAMORRO, 

Se somete a consideración de los socios el orden del día, el mismo que es aprobado 
por unanimidad. 

  o "eifonas 02 2248471 / 022400     
  

    

FSUCURSAL: Ceep, 1:do clubes Ae Priscila 

  

   

       

 



      

Pasan a tratar el primer punto del orden del día.     1. Autorización de la cosión de dos participaciones de las. 
HECTOR DAVID GAVILANEZ SANCHEZ, a favor del Sr. 
ALVAREZ GALINDREZ, 

Dirige la Junta el señor Juan Carlos Luna Apolo y luego,dé dar la bienvenida a los 
sodos, cede la palabra al señor Héctor David Gavllanez Sánchez, quien manifiesta que 
por sus proplos derechos desea ceder libre y volunjaiamente dos participaciones de 
las que mantiene dentro de la compañía TRANSSDAVSA CIA. LTDA, esto es DOS 
participaciones Iguales e Indivsibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una a favor del Sr. Cástulo Juvencio Alvarez Galindrez, el resto de socios 
renuncian a su derecho preferente en la adquisición de la partidpación. 

Luego de varias deliberaciones la moción es aceptada nor Unanimidad; por lo tanto la 
Junta decide autorizar la cesión propuesta a favor del señor Cástulo Juvencio Alvarez 
Galindrez, por la cantidad de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1, 00) 
tada participación, así como la autorización para el ingreso del mencionado señor 
como socio de la compañía. 

2. Autorización de la cesión de UNA participación que mantiene el señor JUAN 
CARLOS LUNA APOLO, a favor del Sr, JOSE GUSTAVO IRUA MORENO, 

El señor Juan Carlos Luna Apolo se Diige la Junta y manifiesta que por sus propios 
derechos desea ceder bre y voluntariamente una participación que mantiene dentro 
de la compañía TRANSSDAVSA CIA, LTDA, esto es UNA participación igual e indivisible 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), a favor del Sr. Jose Gustavo 
Irua Moreno, el resto de socios renuncian a su derecho preferente enla adquisición de 
la participación 

Luego de varias deliberaciones la moción es aceptada por Unanimidad; por lo tanto la 
Junta decide autorizar la cesión propuesta a favor del señor Jose Gustavo Irua Moreno, 
por la cantidad de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1, 00), así como la 
autorización para el ingreso del mencionado señor como socio de la compañía. 

3. Autorización de la cesión de UNA participación de la que mantiene el señor 
ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS, a favor del Sr. DAVID ALEXANDER 
"VALENCIA CHAMORRO. 

Dirige la Junta el señor Juan Carlos Luna Apolo y cede la palabra al señor Angel Patricio 
Alvarado Ramos, quien manifiesta que por sus propios derechos desea ceder libre y 
voluntariamente una participación que mantiene dentro de la compañía 

TRANSSDAVSA CIA, LTDA, esto es UNA participación igual e indivisible de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD 1, 00), a favor del Sr. David Alexander Valencia 
Chamorro, el resto de socios renuncian a su derecho preferente en la adquisición de la 
partidpación. 

 



     
       

    

Luego de varias deliberaciones la moción es aceptada por Unanifí 
Junta decide autorizar la cesión propuesta a favor del señor Ds 
Chamorro, por la cantidad de Un dólar de los Estados Unidos de N 
así como la autorización para el ingreso del mencionado señor 
compañía 

Alvarez Galíndrez Cástulo Juvencio 200 2 
Buenaño Manuel Viterbo. 1.00 1 
Chamorro Díaz Oscar Fabián 1.00 1 
Gavilánez Sánchez Héctor David 373.00 . 373 
Gavilánez Sánchez Jenny Alejandra 8.00 2 
Gublo Criollo Juan Eliseo 100 1 
Guerra Irua Wiston Olavo 100 1 
Heredia Puma Betsaida Geovanna 100 1 
Irua Montenegro Luis Gustavo. 100 1 
Irua Moreno Jose Gustavo. 100 1 
Luna Apolo Juan Carlos. 7.00 7 
Quinga Gallegos Byron Giovanny 100 a 
Quinga Pinto Carlos Enrique 1.00 1 
Valencia Chamorro David Alexander 100 á 

Total 400,00 400 

La junta Autoriza al Dr José Capito Álvarez, para que realice todos los trámites 
correspondientes para inscribir las Cesiones en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Habléndose tratado el orden del día y tomado las respectivas resoluciones por 
unanimidad, se concede un tiempo prudencial para la elaboración del acta, luego de lo 

cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad siendo. 
las 13H00. 

Para constancia de lo acordado, las partes firman en unidad de acto. 

7% 
Héctor David Gavilanez Sánchez 
Socio - Gerente General Socio — Presidente 
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    Jenny Alejandra Gailanez Sánchez 
Socia 

  

Oscar Fabián Chamorro Díaz 
Socio 

  

Byrof Giovanny Quinga Gallegos 
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voz, aquellos se afirman y ratifík 

totalidad del contenido de!   

público, para constancia firman Ju 

unidad de acto, quedando 

escritura al protocolo de esta notaJála de todo lo 

cual doy fe. 

HÉCTOR DAVID GAVILANEZ SÁNCHEZ 

6.0. 1$03//1/838 

Y 
Da, maria 
01/09 pase 

  

LP 
Eras — 

MOTARÍO SEXAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

 



   

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello conflero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la esrur pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
¿torgada porel señor HÉCTOR DAVID GAVILANEZ SÁNCHEZ a favor del 
slo CASTULO JUVENCIO ALVAREZ GALINDREZA Angy st 

o a ER
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Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
ución de Compañía Transsdavsa Compañía Limitada, 

celebrada ante el Doctor Alfonso di Donato Salvador, 
Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 07 de 
Diciembre del 2.009, la Cesión de Participaciones de la 
referida Compañía Transsdavsa Compañía Limitada, otorgado 
por Héctor David Gavilánez Sánchez, a favor de: Castulo 
Juvencio Álvarez Galindrez, celebrada ante el Doctor Pedro 
Castro Falcons, Notario Público Sexagésimo Quinto del Cantón 
Quito, el 13 de Abril del año 2.018, en los términos 
constantes en la presente escritura pública.- Quito, a 13 de 
Abril del año 2,019.- El Nota 

    

      
Buenos Arres Oe1-65 y Salas / Edificio Buenos Aures Pb 

Telf: 2541954  
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MERCANTIL 
QUITO TRÁMITENÓMERO 29622 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA, 
menes a FECHA DE 0a/Os/2018 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 240, 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONE 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA /QUITO /13/04/2018- 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSSDAVSA CÍA. LTDA. 

PO "DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO, 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE SK HECTOR GAVILANEZ SANA E PARICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 

SETOMA NOTA AL MARGEN DE 
  

    

    

gina 1 de  
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MA NOTARÍA 
Dr. Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

coox PRIMERA. 

Av. Alonso de Angulo Oe2-47 y Pedro de Alfaro 
(diagonal a la Concha Acústica) 

(02) 2618907 - (02) 2667453 
www.notaria65.com 

Quito - Ecuador
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Dr, Pedro Castro Falconí ¿BRO 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

RIO.    
CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS; y, 
ASELA ANAVELA CRUZ ORTEGA 

A FAVOR DE: 
DAVID ALEXANDER VALENCIA CHAMORRO 

CUANTÍA: USD $ 1,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, hoy MARTES VEINTE Y CUMIRO (24) DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctor 
Pedro Castro Falconí, Notario Público Sexagésimo 
Quinto del Cantón Quito, comparece por una parte 
los cónyuges señores ANGEL PATRICIO ALVARADO 
PAMOS y ASELA ANAVETA CBvZ ORmECA        

1



  

Dr. Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

1 /ésvi2 casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran estar 

domiciliados en: la calle Gonzalo Cabezas S once 
  

guion veinte y Michelena, que su número 

telefónico es: dos seis seis cero uno cero cero, 

dirección de correo electrónico: 

pato. lucasGhotmail.es; y, por otra el señor 

DAVID ALEXANDER VALENCIA CHAMORRO, de estado 

civil casado, por sus propios y personales 

  

derechos, quien declara estar domiciliado en: la 

11 calle Ifaquíto E tres guion ciento ocho y 

12 Avenida Amazonas, que su número telefónico es: 

siet   ro tres tres nueve 

  

, correo 

  

14 electrónic: 

  

dvalenciafdovalgrowp.com; — bien 
15 instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 
16 resultados de esta escritura pública a la que 
17 proceden de una manera libre y voluntarza.- Los 
18. comparecientes declaran ser: de nacionalidad 
19 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
20 esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
21 legalmente capaces y hábiles para contratar y 
2 poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 
23 virtud de haberme presentado sus documentos de 
24 identidad y certificados de votación, mismos que 
25 las comparecientes solicitan sean agregados a 
26 esta escritura en copia certificada; y, 
27 autorizan al suscrito Notario mediante la 

  28 suscripción del presente instrumento la 

2



Dr Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL €. 

  

del Registro Civil, Identificación $ Cedulación, 
a través del convenio suscrito aón esta notaría, 

contorme a lo dispuesto en el arfículo setenta y 
cinco de la Ley Orgánica de Ggftión de Identidad 
y Datos Civiles, certificados que se agregan 

como habilitantes; bien Instruidas que fueron 

las comparecientes, por mí el Notario sobre el 
objeto y resultados de esta escritura pública a 
la que proceden de una manera líbre y 
voluntaria, me piden que eleve a escritura 

de la      ánuta. que 

  

ntan, cuyo tenor literal que transcribo 

  

íntegramente a continuación es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
cesión de participaciones de la compañía 

TRANSSDAVSA CÍA. LTDA., contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de cesión de participaciones de la 

compañía TRANSSDAVSA CÍA. LTDA., los cónyuges 

señores ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS y ASELA 

ANAVELA CRUZ ORTEGA, de estado civil casados 

entre sí, en su calidad de cedentes; y en 

calidad de cesionario el señor DAVID ALEXANDER 

ENCIA CHAMORRO, de estado civil casado. Los 

3  
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A Dr, Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

(omparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, y hábiles en derecho para 

obligarse y contratar, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles en 

derecho para obligarse y contratar, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- Mediante escrítura pública, 

otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor Alfonso dí Donato Salvador, 

el siete de diciembre del dos mil nueve; y, 

debidamente inscrita en el registro mercantil 

del cantón quito, el veintitrés de diciembre del 

dos mil nueve, se constituyó la COMPAÑÍA 

TRANSSDAVOA COMPAÑÍA LIMITADA == DOS.=Hedianite 

acta de Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

JTRANSSDAVSA COMPAÑÍA LIMITADA, de diecisiete de 

febrero de dos mil dieciocho, la Junta 

Universal de socios autorizó al socio ANGEL 

PATRICIO ALVARADO RAMOS, 2 ceder 

  

participación igual e indivisible de un délar de 
los Estados Unidos de América, que mantiene en 
la compañía; a favor del señor DAVID ALEXANDER 
VALENCIA CEAMORRO. TERCERA.- VOLUNTAD DE CEDER 
LAS PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

señores ANGEL PATRICIO 

  

expuestos, los cónyugl 

ALVARADO RAMOS y ASELA ANAVELA CRUZ ORTEGA, por 

sus propios derechos, manifiestan en este 

instrumento su voluntad de ceder una 

participación que mantiene en la compañía, igual 

4



  

     
      

        

  

1 e indivisible de un dólar de los 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

2 de América, a favor del señor A 

3 VALENCIA CHAMORRO, quien en este 138 

4 acepta. Queda el cuadro de egración de 

5 capital conformado de la siguiengÉ manerai- - - 
6 

7 soco coa. PARTICIPACIONES 
8 

AVANEZ AUNONZOSTUO z 
9 | turco 

so PEA eso 1 
CAMORRO DIAZOSCAR FABIAN 7 Y 

mo [Sun NcEiccoRoaa am 
CAMINA : 

12 [ano 
SUBIO CNOLLO JUAN EISEO Y 

13 [ERA ASTON OO, 1 
HEREDIA PUMA BETSADA GEOVANA Y 

14 [RU MONTENEGRO LS GUSTAVO 3 
15 [RUAMORENOJOSE GUSTAVO 1 

TUNA APOLO JUAN CARLOS 7 
16. | QUINGAGALLEGOS BYRON GIOVANNY Y 

QUINTA PINTO CARLOS ENRIQUE 1 
O ab s 

ALEXANDER 
18 TT 0, 
19 
20 CUARTA:- El valor de la participación que el 

  

21 cedente, cede a favor del cesionario es de un 

22 dólar de los Estados Unidos de América.- Los 

23 cónyuges señores ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS y. 

24 ASELA ANAVELA CRUZ ORTEGA, declaran que han 

25 recibido a su entera satisfacción y en numerario 

26 la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de 

27 América; y, renuncian a todo tipo de reclamación 

Ro Fudirisl o extrajudicial - QUTNMA?- DocmemNmOs 

5



  
  

y Dr Pedro Castro Falconí 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

y /sasrurmmoras.- Se aczunta a la presente el acta 
de la junta general universal de socios de la 

3 compañía TRANSSDAVSA CÍA. LTDA., donde se 

4 autoriza al socio ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS, 

5 a que ceda su participación que mantiene dentro 

6 de la compañía TRANSSDAVSA CÍA. LIDA., a favor 

7 del señor DAVID ALEXANDER VALENCIA CHAMORRO, así 

8 como la autorización para que este forme 

  

9 parte de la compañía. Usted señor notario 

10 sírvase insertar las cláusulas de rigor 

11 necesarias para la plena validez de esta 

12 escritura”.- (Firmado) Doctor José Capito 
5   matrícula. profesional -nómero cuatro    

14 mil quinientos setenta y dos del Colegio 

15 de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ EL 

16 CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

17 elevada a escritura pública con todo su valor 

18 legal, zmto con Los documentos habilitantes y   

19 anexos incorporados a ella Para el 
20 otorgamiento de la presente escritura pública, 
21 se observaron todos y cada uno de los 
22 preceptos legales que el caso requiere; y, 
23 leída que les fue a los señores comparecientes 
24 integramente por mí el Notario en alta y clara 
25 voz, aquellos se afirman y ratifican en la 
26 totalidad del contenido del presente instrumento 
27 público, para constancia firman junto conmigo en 

  

incor:     de “acto; - que  



  

ae > 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR PRA ción General de Registro Cil Ienicación y Ceulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ||      Número único de identificación: 0602211062 * E 

Nombres del ciudadano ALVARADO RAMOS ÁÑGEL PATRICIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. y 

Lugar da naciminnto* ECUADORICHIMBORAZOIGUANOISAN ANDRES 
Fecha de nac 

  

iento: 21 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. COMER 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZ ORTEGA ASELA ANAVELA 
Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1993 
Nombres del padre. ALVARADO ANGEL MARDOQUEO 

Nombres de la madre. RAMOS BEATRIZ 
Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2015 

Irsmacinorcaa aeta 24 DE ASRIL DE 2018 
ES MUA AUGUSTA ESCOBAR MONTENEGRO. PICHINCHA-QUITONT 5 PIOWINCHA Eo GUS” ic 

  

  

     1 docanteado.1er-1153200 AY 
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DocomentoTemadosesróicament— 

  
 



  

  

      

  

( ina 
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    yes 
mima SEPÚBLICA DEL ECUADOR YA inca, Direción GenaaldeRoguro CM), Kenieación y Csduación 

A A 
himero único de sentación 17000)óS  // 
"Nombres del ciudadano: CRUZ ORTEGA ASBLA ANAVELA. 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar da nacimiento: ECUADOR/SIO ¡DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO PUBLICO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALVARADO RAMOS ANGEL PATRICIO 
Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1969 
Nombres del padre: CRUZ JUAN 
Nombres dela madre: ORTEGA FANNY 
Focha do expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2016 

Iromecón core at DS AB DE 2910 
IIS WAAÍA AUGUSTA ESCOBAR MONTENEORO - PCHNCHAQUITONT ES -PCHINCHA - 

IN de cetiado:185-115:32458 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dicción Gener de Registro CI, rticcin y Ceslación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DI 
>    

Ihúmero único de identicación: 717215857 
Nombres del ciudadano: VALENCIA CHAMOÉRO DAVID ALEXANDER 
Condición del cedulado: CIUDADANO E 
Lugar de nacimiento: ECUADORCARÓMIMONTUFARISAN JOSE 
Facha do nacimiento; 22 DE FEBRERO DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DONOSO GARCES ADRIANA ELIZABETH 
Fecha de Matrimonio: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: VALENCIA HERNANDEZ LUIS EDMUNDO 
Nombres dela madre: CHAMORRO VACA YOLANDA NOEMI 
Focha do expedición 6 DE ENERO DE 2010 

Iromacón ore ota: 24 DE ABRIL DE 2010 
0 ig : - 

caricado:168-115:2413 
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TRANSSDAVSA CIA. LTDA. 
TRANSPORTE DE CARG     SR

A 

  

      
   

   

  

Enla ciudad de Quito, alos 17 días del mes de febrero de 2018, 
los socios de la compañía TRANSSDAVSA COMPAÑÍA LIMIT] 
principal ubicada en las calles Av. Gaspar de Villarroel 1179 y el$ol Edif Paris 4to. Piso, 
los señores Héctor David Gavilanez Sánchez, socio con 376 participaciones, Jenny 
Alejandra Gavilanez Sáncher, socia con 8 participaciones, Ju Carlos Luna Apolo, socio 
con 8 participaciones, Juan Eliseo Gubio Criollo, socio con 1 participación, Oscar Fabián 
Chamorro Díaz, socio con 1 participación, Luis Gustavo Irua Montenegro, socio con 1 

participación, Byron Giovanny, Quinga Gallegos, socio con 1 participación, Carlos 
Enrique Quinga Pinto, socio con 1 participación, Wiston Olavo Guerra Irua, socio con 1 
participación, Geovanna Betsalda Heredia Puma, socia con 1 participación, Angel 
Patricio Alvarado Ramos, socio con 1 participación y Manuel Viterbo Buenaño, socio 
con 1 participación, por sus propios y personales derechos, quienes representan el 
100% de la totalidad del Capital Social de la compañía. TRANSSDAVSA CIA. LTDA. 

12H00, se reúnen 
en el domicillo 

Se encuentra presente la totalidad del capital social de la Compañía, por lo que es 
procedente la Junta Universal de Socios. 

En la presente junta actúa como Presidente el señor Juan Carlos Luna Apolo y como 
Secretario el señor Héctor David Gavilanez Sánchez; con el fin de tratar el siguiente 
Orden del Día: 

1. Autorización de la cesión de dos participaciones de las que mantiene el señor. 
HECTOR DAVID GAVILANEZ SANCHEZ, a favor del Sr. Cástulo Juvencio Alvarez 
Galindrez, 

2. Autorización de la cesión de UNA participación que mantiene el señor JUAN 
CARLOS LUNA APOLO, a favor del Sr JOSE GUSTAVO IRUA MORENO. 

3. Autorización de la cesión de UNA participación de la que mantiene el señor 
ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS, a favor del Sr. DAVID ALEXANDER 

VALENCIA CHAMORRO. 

Se somete a consideración de los socios el orden del día, el mismo que es aprobado 
por unanimidad. 

LA spas de Vilar 118, EI So » Esti          



   

Pasan a tratar el primer punto del orden del día. AP 

1. Autorización de la cesión de dos participaciones jue mantiene el señor 
HECTOR DAVID GAVILANEZ SANCHEZ, a Sr. CÁSTULO JUVENCIO 

( 
ALVAREZ GALINDREZ. 

Dirige la junta el señor Juan Carlos Luna Apolo y luego de dar la bienvenida a los 
socios, cede la palabra al señor Héctor David Gavilanez Sanchez, quien manifiesta que 
por sus propios derechos desea ceder libre y voluntariamente dos participaciones de 
las que mantiene dentro de la compañía TRANSSDAVSA CIA. LTDA, esto es DOS 
participaciones iguales e Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una a favor del Sr. Cástulo Juvencio Alvarez Galindrez, el resto de socios 
renuncian a su derecho preferente en la adquisición de la participación. 

Luego de varias deliberaciones la moción es aceptada por Unanimidad; por lo tanto la 
junta decide autorizar la cesión propuesta a favor del señor Cástulo Juvencio Alvarez 
Galindrez, por la cantidad de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1, 00) 
cada participación, así como la autorización para el ingreso del mencionado señor 
.comossocio de la compañía. 

  

2. Autorización de la cesión de UNA participación que mantiene el señor JUAN 
CARLOS LUNA APOLO, a favor del Sr. JOSE GUSTAVO IRUA MORENO. 

  

El señor Juan Carlos Luna Apolo se Dirige la Junta y manifiesta que por sus propios 
derechos desea ceder libre y voluntariamente una participación que mantiene dentro 
dela compañía TRANSSDAVSA CIA. LTDA,, esto es UNA participación igual e indivisible 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1, 00), a favor del Sr. Jose Gustavo 
Irua Moreno, el resto de socios renuncian a su derecho preferente en la adquisición de 
la participación. 

Luego de varias deliberaciones la moción es aceptada por Unanimidad; por lo.tanto la 
nta decide autorizar a cesión propuesta a favor del señor Jose Gustavo Irua Moreno, 

por la cantidad de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1, 00), así como la 
autorización para el ingreso del mencionado señor como socio de la compañía. 

   

3. Autorización de la cesión de UNA participación de la que mantiene el señor 
ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS, a favor del Sr. DAVID. ALEXANDER 
VALENCIA CHAMORRO. 

Dirige la Junta el señor Juan Carlos Luna Apolo y cede la palabra al señor Angel Patricio 
Alvarado Ramos, quien manifiesta que por sus proplos derechos desea ceder lbre y 
voluntariamente una participación que mantiene dentro de la compañía 
TRANSSDAVSA CIA, LTDA,, esto es UNA participación igual e indivisible de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD 1, 00), a favor del Sr. David Alexander Valencia 
Chamorro, el resto de socios renuncian a su derecho preferente en la adquisición de la 
participación 

SUCURSAL: Cog de Octubre, AV Principal, Mar 
e E e e om 

  

E   

anne cime 

 



así como la autorización para el ingreso del mencá 
compañía 

Socio. 

Alvarez Galindrez Cástulo Juvencio 
Buenafio Manuel Viterbo. 
Chamorro Díaz Oscar Fabián 
Gavilánez Sánchez Héctor David 
Gavilánez Sánchez Jenny Alejandra 
Gublo Criollo Juan Eliseo 
Guerra Irua Wiston Olavo 
Heredia Puma Betsaida Geovanna 
rua Montenegro Luis Gustavo. 

- rua Moreno Jose Gustavo. 
Luna Apolo Juan Carlos. 
Quinga Gallegos Byron Giovanny 
Quinga Pinto Carlos Enrique 
Valencia Chamorro David Alexander 
Total 

Capital 

2.00 
100 
100 

373.00 
8.00 
100 
100 
100 
1.00 
100 
7.0 
100 
100 
100 

400,00 

   

  

La junta Autoriza al Dr. José Capito Álvarez, para que realice todos los trámites 
correspondientes para inscribir las Cesiones en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Habiéndose tratado el orden del día y tomado las respectivas resoluciones por 
"unanimidad, se concede un tempo prudencial para la elaboración del acta, luego de lo 
cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad siendo 
las 13H00. 

Para constancia de lo acordado, las partes firman en unidad de acto. 

Socio - Gerente General 
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Luis Gustavo Irúa Montenegro 
Socio 

2alil 

MATRIZ: Av Gsspr de Vilos 1179 Ela - Eso Para 
Cama piso - Teléfono 02 2240.471 / 022466 481 

Ina erardaan.com se 

    “Jenny Aleféndra Gavi 

  

Oscar Fabián Chamorro Díaz 
Socio. 

  

'On Olávo Guerra Irua 
Socio 

    

prog iolanny Qbinga Gallegos 
Socio. 

3 SUCURSAL: Coop. 940 Outta, Av PancpelMerzana 
Soler 31 [Caña 565.0 y ta) - Dama. 1. Enar pes 

Te 7 20/00 nc ornecone 
 



Dr. Pedro Castro Falconi 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

ANGEL PATRICIO “ALVARADO RAMOS 

eo. 0972186 a 

  

ta) 
ASEÍA ANAVELA CRUZ ORTEGA 
e.c, aro)    

     
   

   



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorgada por los cónyuges señores ANGEL PATRICIO ALVARADO RAMOS y 

ASELA ANAVELA CRUZ ORTEGA a favor del señor DAVID ALEXANDER     

       

  

    

  

VALENCIA CHAMORRO; firmada y sellada en Qui di 
“Abril de dos mil dieciocho (2018). 

  có ; 
NOTARIO SÉXAGÉSIMO QUINTO DEL.CANTÓN QUITO  



  

(Qin 
Factura. 002-002-000067568 20181701034000360 

NOTARIA SUPLENTE JESUS ERMEL YANEZANONADE 
TARA IVGÉSAMA CUARTA DEL CANTON OUITO 

ZN MAETONALN ED1TO1O3000S50 
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FAZON.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía "Transsdavsa Compañía Limitada, 
celebrada ante el Doctor Alfonso dí Donato Salvador, 
Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 07 de 
Diciembre del año 2.009, la Cesión de Participaciones de la 
referida Compañía Transsdawsa Compañía Limitada, otorgada 
por: Ángel Patricio Alvarado Ramos; y, Asela Anavela Cruz 
Ortega, a favor de: David Alexander Valencia Chamorro, 
celebrada ante el Doctor Pedro Castro Falconi, Notario 
Público Sexagésimo Quínto del Cantón Quito, el 24 de Abral 
del año 2.018, en los términos constantes en la presente 
escritura pública.- Quito, a 27 de Abril del año 2,018,- El 
Notario.= 

  

    

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Ediñio Buenos Aires Pb. 
Tel: 2541954 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO TRÁMITE NÚMERO: 31814 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

"NÚMERO DE REPERTORIO: 55575 
FECHA DE. 10/05/2018 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 462 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
DAYOS NOTARÍA: "NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA /QUITO /24/04/2018 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSSDAYSA IA UIDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO   
  

._DATOS ADICIONALES. 
EL CEDENTE SR ALVARADO RAMOS ANGEL TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR CADA UNA: 

a CHAMORTO DAVID. SE TOMA NOTA AL MARGEN DELA 
  

INSCRIPCION Ne 4274 DEL DE 23/12/2009. 
     

  

     

  CUNLQUIER ENMENDADURA, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QU 
DEL PROCESO DE INSCRIPCI     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 10  DEMAYO DE: 

AB, MARCO LEON: á RESOLUCIÓN Ni 
REGISTRADOR: DELCANTÓN: 
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